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P A R T E O F I C I A L . 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SÜPERIOR DE FILIPINAS. 

K S T A D O de los buques españoles que han entrado y salido del puerto de Hong-kong durante el año de i 838, 
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Clases. 

Bergantín. 
Barca. . . 
Goleta. . . 
Fragata. . 
Barca. . . 
Bergantín 
Fragata. . 
Barca. . . 
Fragata. . 
Bergantín. 
Fragata. . 
Barca. . . 

Nombres , 

Tiempo 
Soledad. . . . 
Déniá 
Bella Cíirmen. 
María Luisa. . 
I loca no 
Sta. Justa. . . 
Mamulita. . . 
P. ' de España. 
Rívadavia. . . 
Sta. Justa . . 
Manuclíta. . . 

Procedencias. Capitanes. 

HÜOMacao. . . . Mascuñana. 
221) Manila.. . . Barrosa. . 
250jMacao. . . . Gil 
404¡Manila. . . . Pozas. . . . 
ipa Id Chalbaud. 
'2491 Id Flores. . . 
478 Iloüo Anduiza. . 
•r.V<\ Manda Rocha. . . 

Liverpool. .'Lidies. . . 
Manila. . . . Rivero. . . 
Arribada. . Anduiza. . 
Manila. . . . Rocha.. . . 

m m 

B S 

20 
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20 
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28 
2o 
32 
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32 
22 

Cargamentos. 

Maderas ele. . . 
Varios efectos. . 
Madera etc.. . . 
Sibucao etc.. , . 

Id 
Id. y maderas. 
Tabacos etc.. . 
Carbón, losa ele 
Hierro 

V a l o r . 

S 8,000 

¿ 20,000 

323 

Harina. 

Meses. 

Enero. . . 
Febrero. . 
Idem.. , . 
Julio.. . . 
Junio.. . . 

D í a s . Destinos. 

Agosto. . . 
Diciembre 
Setiembre 

Diciembre 

Enero. . . 

10 
24 
12 
10 
20 
10 
18 
15 

10 

10 

Manila. 
Macao. 
Manila. 
Macao. 

Id. . . 
Manila. 
Iloilo.. 
Manila. 

Macao. 

Macao. 

Cargamentos. 

Efectos del pais. 
Varios efectos. . 

Id 
Id 

Sibucao etc.. . . 
Varios efectos. . 
Lastre 
Varios efectos. . 

Varios efectos. . 

Varios efectos. . 

Valor. 

S 2,500 
* 29,300 
» 7,300 

.. 39,500 

» 10,425 

OBSERVACIONES. 

n̂ 031 Buques 12. Toneladas 4523. Tripulaciones 323.=:IIong-kong 18 de Enero de 1859.=E1 Cónsul de S. M., José de Aguilar.=Es copia.=E1 Secretario, J . J . de Elízaga. 
ni K 
Burjí 

llUVüí SECCION M I L I T A R . 
Veréi OnUn de la plaza del 7 al S de Febrero 

•sgw AelStíO. 
GKFES DIÍ DIA.—Dentro de la Plaza. E l C.o-

^ d''i(un\i«üc. g raduado C a p i t á n D . J o a q u í n . D o m i n -
'nden;«e/..—Para San Gabriel. E l S r . C o r o n e l T e n i e n t e 

y QSoroncl D . F é l i x C o r d e r o y V e l n s c o . — P a r a Arro
ceros. El Tenien te C o r o n e l D . M a n u e l i o r e n z o . 

P A R A D A . - l . o s c a r p o s d e l a g u a r n i c i ó n ^mjf.jjo^ medallón decoro'en", 
î ue '.orcll,n ('0 SIIS fue rzas . Ron 'as. P r i n c e s a n u m . 7 . Vt- 1 

1 ita de Hospital y provisiones, C a b a í l e r i a L a n c e r o s d e 

1 Otro solar en el barrio de S. An-
¡ Ionio del pueblo de Paco bajo 
| el de 
; Un rosario do coral, otro id. ne

gro y una aguja de pelo, apre-
j ciados en 
i Otro id. do abalorios con padre 

nuestros de oro en. . . , . 
Dos medallones de oro en. . . 
l'na cruz de oro en. 

60 

10 

12 
25 
10 
14 

Hizon. Sargento para el paseo de los enfermos, P r i n -
W'ipo m'im. C. ' 

- ~ | De orden do S. E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o 
nayor, J o s é C a r v a j a l . 

1 ) 
1 

Tendrá lugar dicha almoneda en la refe
rida casa con autorización del que suscribe 
en vírlud de comisión que lo está conferida; 
siendo de advertir que el remate del solar 
situado en Binondo se verificará á las dos 
de la tarde del primero de los días desíg-

# Debiendo foguearse un pelotón de quintos | nados, el del olro solar en el segundo á la 
jel Uogimicnio Infantería del Infante núm. 4 ; misma hora y en el último igualmeule, el 

el campo de Bagumbayan los dias 8, 9 y 10: 1 de dicha casa; y que las mencionadas alhajas 
;e avisa al público para su conociinicnlo. • se venderán indistintamente en las horas de 
\ u ¿ órden de S. E . = E 1 Teniente Coronel | almonedas según se proporcionen postores, 

f ljípargento mayor, José Carvajal. Manila ÍM de Enero de 1859.=E1 Escn-
Cfljil. . ^ _ _ b ino mayor, Mariano Molina. 

i b u i l l 
r s . , í- E l Sr. Alcalde mayor 1.° de Manila á quien 

se le dio parto por el Gobernadorcillo de Pan-
I ESCRIBANÍA DEI, JUAGADO GUERBA DE LA CAP.- ^lcan g Por «¡£? Sf^í^fi 

5.<U-MAr.K\p«i».^ . . . n . . „ „„^«;.i,..w.;o. banca aguadora nautragada en el no trente 

caCaU 9 de Febrero próesimo venidero, sus I il f. ? se rusenten ante dicho benor con las 
B0«liíc"es fictos consistentes, en la casa mor-i .l^l,ll<^1("^ correspondiiM. es dentro de 

i y f c V i t a con el núm. Ú en la calle de nueve días. Escribanía de la Alcaldía mayor 1 
' . í-J^'do do fis»o c i„ANA rio rfvii de Manila a cinco de lebrero de mil ocho-irÍnCnZu.dc esta Ciudad, justipreciada en mi. 

á l' ofi ? S pesos' y va™s muebles, alhajas 
¿ctivos08' &lrviendo de ''P0 sus avalúos res-

0rS\hÍ SU^Sta se autorizará por ti que sus-
11 ¿da vn.V,rÍ,1(1 dc comisión que le está con-

i.« I afUnr.- ^ ,uSar cn ^^ha casa; siendo 
0" ' i d i S 1UG• los umebles, alhajas y efectos 
vifl míe arm n venderón indistinlamenle, du-

. DVos 'v r ' y. seSun Se proporcionen pos-
)deVv0rffi(qac el remate dí la finca habrá 
y c'ilados ITSC ,on el último dc 'os días se-

/ » ^ e r o d e l8\So 0Si.foSU lardc- Manila 19 de 
61 dina ^ " " ^ E l Escribano mayor, Mariano 

cientos cincuenla y nueve.=Homan Gloría, 'J 

D o n M e l q u í a d e s del R e y P ida l , C'aballei'o 
de l a Orden Mi l i tar de S. J u a n de J e -
rusalen, Teniente Gobernador y Juez de 
p r i m e r a instancia p o r S . M . de la pro
vincia de Iloilo, 
llago saber: que S. A. la Ueal Audiencia 

de eslas Islas en fallo pronunciado en causa 
núm. 004 dc esle Juzgado seguida contra el 
ausente Mariano Arnesto sobre saqueo, robo, 
muerte y heridas se ha servido declarar ban
dido al indicado Arneslo, lo que se anuncia 

I con arreglo á lo prevenido en el artículo 3 / 

ocadof.¡ 
a8 "'nw ÍÍ pona Matilde de Andrés, se sa-

N del mnl1C'l ^ o n e d a cn los dias 14, 15 
' panos bien^ A* V , ero P é s i m o venidero 
. i^ntinuar men01, ? son Ios ^ 

nación se espresan: *can' fia 

i m > ^ \ t n C a \ y cantoconel 

>1 Spo de 6 estadudad, bajo 

^ ! s » e i i e í b - ¿ d ' 900 

ocho años.=Melquíades del Hey Pidal.=Poi' 
mandado judicial, Félix Araullo. 3 

HACIERA. 
SECRETARIA DE LA JUATA DE REAI.ES ALMONEDAS. = 

Se anuncia al público que el dia 12 del.actual 
á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta, que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de suministro dc víveres, útiles y 

demás efectos que necesita la Hacienda 
para la espedicion militar dc Cochinchina 
con sugecion al pliego de condiciones, que se 
inserta á continuación y relación de los es-
presados víveres y efectos que igualuiente. se 
inserta. Manila 7 de Febrero de 1859.=Ma-
irtiér Marzano, 

C O S T A D U R . A G E N E R A L DE E J E R C I T O ¥ BJCIBSBft DE 
F\u\n*ÁS, .=Pl iego de (ondiciones para sacar á 
sulmsla ante la Junta de Heales Almonedas la 
adquisición de varios artículos con destino á 
la espedicion militar en Cvihinchina, cuyo 
pliego redacta la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda en virtud de órden de la In 
tendencia general de los mismos ramos de ¿ 8 
del corriente Enero* y con sugecion á las pres
cripciones de la Real instrucción adjunta á la 
Real órden de 25 de Agosto último y á las 
bases aprobadas en JO dc dicho Enero por el 
Escmo. Sr . Capitán general de estas Islas. 

1. ' Los artículos cuya adquisición se su
bastará son los que espresa la adjunta re
lación. 

2. ' Los tipos en progresión descendente 
serán los que se consignan en la relación 
de que hace mérito la condición anterior. 

'ó: Las proposiciones se admitirán en plie
gos cerrados formados por los lidiadores según 
modelo que obra á coulinuaciou y acompa
ñados dul documento que acredite el depó-
silo en la Tesorería general de Hacienda pú-
iñica, ó en el Banco Filipino, de una can
tidad aproximadamente igual al valor de ios 
artículos que ofrezca cada licítador. 

4. * E l que desee tomar á su cargo el su
ministro de dichos artículos, presentará pré-
viaineiile muestras por duplicado de los que 
se comprometa á facilitar, en el acto de hacer 
entrega del pliego que contenga la proposi
ción con la indicación correspondiente para 
evitar toda confusión; debiendo reconocerse las 
muestras en el acto de la licílacion por el 
Gefe de Sanidad militar, ó por quien el 
mismo designe en sustitución suya, un Vista 
de Aduanas, y un perito práctico que nom
brará la Iniendciicia de Ejercito á propuesta 
de la Contaduría general observándose las 
reglas siguientes: 

l . " Las muestras que se declaren dc re
cibo se sellarán y lacrarán en presencia de 
los liciladoifs dejándolas sobre la mesa de la 
Junta de Almonedas, si fuesen líquidos, ó 

i en la Secrelaría de la misma Junta si fueran 
I salazones ú otros artículos voluminosos para 
I cotejarlos en su día con la entrega que haga 
¡ el conlralista. 

2 / Si los peritos desechasen las muestras, 
; se devolverán al que las hubiese presentado 
con el respectivo pliego de proposición que 

; por solo este hecho quedará desechado. 
5. ' £1 contratista hará entrega de los ar

tículos en los almacenes do; provisión de esta 
plaza el día siguiente al en que se le notí-
liquc la aprobación de la subasta, envasán
dolos del modo y forma que determine el 
Gcfe de Sanidad militar. 

0.* Para el recibo dc dichos artículos en 
los enunciados almacenes se apersonará el 
contratista en la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda á Un de que se le provea 
de ta órden correspondiente. 

7. * Verificada la entrega de que habla la 
condición 5 / , lo acreditará el contratista en 
la enunciada Contaduría general por medio 
de recibo que pedirá al proveedor de los 
reteridos almacenes le estienda á continuación 
de la órden espresada en la condición inme
diata precedente. 

8. * Con presencia de dicho recibo pasará 
la Contaduría general el aviso que convenga 
para que se pueda proceder al cotejo indi
cado en la regla i.* de la condición 4.*, y 
que deberán practicarlo los mismos peritos que 
hubiesen aprobado las enunciadas muestras, 
siempre que ocupaciones mas importantes del 
servicio, ausencia, enfermedad, ú otra causa 
no les imposibiliten, en cuyo caso se come
terá dicho cotejo por la Intendencia general 
á quienes corresponda. 

9. ' Los artículos que después de hecha la 
comparación con las muestras presentadas y 
admitidas se declaren de recibo por ser de 
la misma clase y calidad que las mismas, 
continuarán depositados en los almacenes de 
provisión de esta plaza, hasta el «lia en que 
deban ser embarcados con guia de la Con
taduría general de Ejército y Hacienda y baja 
la custodia de uno de sus'dependientes. 

10 / Si los artículos entregados no fuesen 
exactamente iguales á las muestras, se ad
quirirán en el mercado inmedi;ilamente, de
duciéndose de la fianza que el postor hubiese 
prestado la diferencia de precios, y el im
porte de cualquier perjuicio que se hubiese 
irrogado por el engaño. 

J l E l costo del empaque, envases y demás 
objetos que dicha operación demande, así como 
de las rondiciones por tierra y por el rio 
de los efectos de que se trata hasta ser en
tregados á bordo del buque que ha de tras
portarlos á Cochinchina, será lodo de cuenta 
del contratista. 

12. a Admitidos los artículos se espedirá 
á este por la comisión que hubiese procedido 
al reconocimiento-cotejo, cerliíicacion que 
acredite tanto dicha admisión, como la cir
cunstancia de hallarse aquellos envasados ó 
empacados convenientemente. 

13. ' Con la certificación de que habla la 
condición anterior, y el recibo que el con
tratista deberá exigir al Capitán del buque 
al entregar en el mismo los efectos, se pre
sentará aquel en la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda, la cual en su vista practicará 

I la liquidación correspondiente, v proponiendo 
, el abono de su importe á la Intendencia ge-
! neral, espedirá luego el oportuno libramiento 
I con presencia del decreto que así lo prevenga 

y que debe dictarlo aquella autoridad á con
secuencia de la enunciada liquidación. 

14. " Conforme vayan presentándose los 
pliegos indicados en la condición 3.a, proce
derá el Sr. Presidente á darles numeración 

http://correspondiiM
http://es
http://reai.es
http://igualuiente
http://se


correlativa, calificando los admisibles, y exi
giendo al interesa-lo la rúbrica en el sobre 
del pliego que presentó. ? 

lo.*,/ Una ve* presen lados al Sr. Presidente 
los pliegos d e . propusicion, no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando .por con-
siguiorile sugetos al resultado del escrutinio. 
Son esceptuados de dicha regla aquellos plie
gos que su encuentren en el cas.) previsto 
en la 2.* do la condición i . ' 

16 / A los diez minutos de haber recibido 
todos los pliegos el Sr. Presidente procederá 
á la apertura de los mismos en los términos 
prevenidos en el ariículo 11 de la Real ins
trucción do 2o de Agosto de ÍSaS, tomando 
una nota por medio del actuario de la Junta 
y adjudicándose en el acto la contrata A favor 
del que pfrezca mayores ventajas á la H a 
cienda pública, y si resultasen empaladas dos 
ó mas proposiciones se procederá á una li
citación verbal por un corto término que fijará 
el Sr. Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones mas ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. • 

17. ' Finalizada la subíista el Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose en el aclo 
ú favor do la Hacienda y con la esplicacion 
oportuna el documento del depósito para lici
tar, el cual no se chanceiará h a s t a que el 
contratista presente la certificación y recibo 
do que hablan l a s condiciones 12" y 13.* Los 
d -más documentos d e depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

18. * No obstante lo establecido en la con
dición íí." acerca de la entrega en los al
macenes de provisión de los efectos subas
tados, el dia inmediato siguiente al en que 
se apruebe el remate se procederá á estender 
la correspondiente escritura para la formalidad 
del contrato según se previene en el artí
culo 14 de dicha Real instrucción. 

19. a Para que tenga efecto la contraía 
se someterá el remate á la aprobación cor
respondiente. 

20.1 Los gastos que origine dicha con
trata serán de cuenta del remataule. 

21/ No se admitirán reclamaciones ni ob
servaciones sobre la misma contrata que tien
dan á modificar ó restringí^ el todo ó cual 
quiera de stts cláusulas. Las que ocurran se 
harán ante la Junta Superior Directiva de 
Hacienda. 

Manila 29 de Enero de 1859.=El Contador 
-oueral en comisión, Agustín de la Cavada. 

MODELO D E PROPOSICION. 

E l que suscribe habiendo visto anunciada 
en el íiolelin o/icial núm, la subasta para 
3a adquisición do efectos con destino á Co-
ehinchina se C i n n p r o m e t e á facilitar tales y 
tales á los precios que al hido de los mismos 
designa. Adjunto és el documento del depó
sito que previene la condición Bi* del respec-
H ^ Rfefe* i b ^fa 

Son copias, Marzano. 
Relación de ¡os víveres, útiles y demás efectos que 

necesita la HÚcién&a para la espedicion miUlar 
PH Cochinchina. 

V I V E R E S . 

| ! | qnii)Lalos ,")0 libras do 
gállela lina, envasada 
encajones . . . á S 11,06 quintal. 

iOO arrobas do vino Jerez 
en barriles. . . á ii.oO arroba. 

, 2 cajas de id. id. para 
misa do á 24 bote
llas caja. . . . á 0,7o botella. 

109 quíntales de tocino sa
lado en barriles. . á lo,00 quintal.. 

3000 patos salados e n l a L a 
guna acondicionados 
e n cajones de madera 
forrados por dentro 
con papel de estraza á 0,18 3/4 uno. 

80 arrobas de azúcar 
blanco envasado en 
cajones de madera 
do tamaíios conve
nientes. , , . á 2,25 arroba. 

oO 72 arrobas de id re
gular id. id. . . á 1,3772 arroba. 

IG1/* arrobas de aceite 

de olivo en botijas á 4,2o arroba. 
2,/¿ c a v i i n e s do s a l de E u 

ropa embayonada.. á 1,50 cavan. 
6740 arrobas de paja de pa-

láy enfardada para 
ca'ballos, . . , á 0,43 arroba. 

7o tinajas de miel. . á 1,2o tinaja. 
9 barriles capaces de 

contener dicha miel á o,00 uno. 

l'iih'S y demás efectos, lodos los que serán entre-
t/ados por el contratista ó contratistas empacados 

de modo que se evite su averia. 

Va docena de molinillos 
para café. . . . á S 1,50 uno. 

l l i docena tostadores para 
café á O.OG^uno. 

50 camisetas de lana, á 1,50 una. 
200 almohadas con relleno 

de algodón. . . á 0,75 una. 
100 mantas de lana. . á 3,50 una. 
400 petates de burí. . á 0,25 uno. 
100 id. de sabulan. 

7,00 uno. 

0,62«/a uno. 
4,5». 

una. 

20 catres con asiento de 
bejuco á 

20 servicios de loza, de 
China á 

10 mesas de noche, una á 
10 orinólas de metal es

tañado. . . , fá 
i 10 faroles para alumbra-

do/v . . v. •': á 
4 ollas de hierro esta

ñado ó marmitas, á 
1 cocina económica. . en 

50 velas do cera de á real. 
25 id. id. de á dos reales. 

Manila 29 de Enero de 1859.=Ei C .mador 
general en comisión, Agustín de la Gavada.= 
Es copia, Marzano. 3 

1,50 uno. 

1,00 
40,00 

una. 

á 0,31'/a uno. 

SECRETARIA HELA JUNTA DE nr.u.Es ALMONEDAS.— 
So anuncia al público que el dia 15 de Marzo 
procsimo á las doce de su mañana, ante la 
espresada Junta que se reunirá eh los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la contrata de construcción do un puente d 
madera en la desembocadura del rio de Ri-
nondo en el Pasig y obras de reclilicacion 
de la linea del muelle de San Gabriel cun 
sugecion á los pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas que so insertan á con
tinuación. 

Manila 4 do Febrero de 18o9.=Maniiol 
Marzano. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DF FILI-
v\y\s,.=Pliego de condiciones facultativas para 
sacar. á pública licitación la construcción'de 
«« puente de madera en la desembocadura (¡el 
rio de Jiinondo formando continuación de c'os 
muelles de San Gabriel y la B a r r a n í . 

1 / La construcción del referido puente 
será con estricta sugecion al plano que en 
planta, córto y obrados se acompaña y al 
empleo de cuanto material y mano do obra 
se espresa en cada partida del correspun-
diente presupuesto, para lo cual y con el 
objeto do compr nder en todos sus detalles, 
la nueva eláfee de construcción que s o re
presenta, el contratista ejecutará bajo la in-
niediala dirección del autor del proyecto, un 
.nodrlo perfecto del puente á la escala de 
media pulgada por pié. 

2 / E l contratista demolerá incluso cimiento 
toda la parto de muelle actual que han ih 
ocupar los estribos y rampas del nuevo puente, 
pavimentará perfecíamonlf el plan tei-reno del 
fondo, dragando y desaguando convenionto-
monto la parte que ha de ocupar el cimiento. 

3 / Se establecerá en seguida el correspun 
diento estacado clavado á rebote con maclinu 
y encima el empanillado, bien ensanibladu 
y clavado, además se clavará el estacado es 
torior para proteger las fábricas. 

4 / Sobre el entablado do la parrilla sé 
sentará y á la cantona de muelles en la 
forma y manera que indica el plano para 
lo cuafse veriíicará un escrupuloso replanteo, 
y á la a'tura conveniente so colocará ía obra 
ele carpintería construida aparte; la travazon 
de esta con la mampusti na será todo lo só 
lida é invariable que lucesita por lo cual el 
contritlista no perdonará medio ni desvelo paVa 
conseguir osla importante parte do la obra; 
todosc los herrages so sentarán acoplarán y 
asegurarán portee la 111 ente y los remates á\ 
toda la obra y pintura quedarán perfectamente 
concluidos. 

0 / Las condiciones especiales de cada ma
terial serán las siguientes: las mezclas serán 
perfectamente hidráulicas para lo cual so harán 
las oportunas pruebas y ensayos para vori-
licar, ya su naturaleza ya su manipulación. 
L'á mampostería será de muelles de priiiina 
de Meycauayan con las aristas, vueltas y re
codos de piedra de punta San Migue!, "per
fectamente labradas las puntas y alisadas los 
paramentos y bien sentados sin cuñ . is sobre 
lurtadas do mezcla las juntas irán bien en 
lechadas sin que ni estas ni los tendeles es
cedan de 2 á 3 líneas; las maderas empleadas 
serán de molaves perfectamente socos curados 
y escuadrados sin alburas, partos pasmadas 
ó comidas do insectos, grietas de considera
ción ni otras faltas, las1 dimensiones de las 
diversas piezas serán las que marca el plano 
ó indique el Director si no lo estuvieran; el 
labrado, ensambles, empalmes, serán eje-
cuiados con todo esmero y pulcritud siguioiido 
en un todo el modelo ya indicado; los her 
ragos serán de la forma y dimensiones que 
indica el plano ó designe el Director sino 
lo estuvieren y serán perfectamente hechos 
y templados. 

6 / La ejecución do los trabajos en general 
será con arreglo á los mejores principios del 
a no, sin que sirva de obvico á ello las malas 
prácticas y costumbres establecidas en el pais 
para lo cual el contratista s o atendrá en un 
todo á las indicaciones del Director. 

7 / E l contratista se sujetará á las modi-
ticaciones que convenga introducir en las 
obras dentro siempre en mas ó en menos do 
los líinilos del prosupuesto y con arreglo á 
los tipos establecidos sin que por consiguienie 
pueda negarse á ello ni reclamar mejora do 
ninguna especie. 

8 / No siendo posible en una obra de esta 
naturaleza espresar por escrito todos sus de
talles y pormenores el contratista se atendrá 
á lo que el Director le indique á mas del 
modo indicado. 

9 / Las obras serán ejecutadas bajo la in
tervención é inspección subalterna inmediata 

del mismo contratista siendo por lo tanto per
sonalmente responsable de ellas. 

10. E l Director do la obra tendrá el de-
rech't á colocar un buen olicial con cuatro 
reales de jornal y á poner una persona ó 
personas de su confianza cuyo cargo será solo 
inspeccionar en la forma y nianera y tiempo 
quo mas convenga, el exacto cumplimiento 
de estas condiciones; debiendo el contratista 
abonar por los gastos quo esto ha do irrogar, 
va cu jornal, ya en graUtícadones un peso 
por cada dia que dure la obra desde su prin
cipio hasta su total terminación. 

11. E l Director de la obra se reserva la 
intervención é inipeccion del personal de la 
obra cuando creyese convenir mejor á la or
ganización y perfección de los trabajos pu-
diendo reformarle con las personas que crea 
mas oportunas. 

12. Las obras se empezarán dentro de los 
ocho días siguientes al en que olicialmenie 
se le haga el otorgante la notilicacion de estar 
aprobada la con trata y so concluirán en ocho 
meses hábiles á contar de aquella focha, 
abonando treinta pesos diarios por cada uno 
que paso do dicho tiempo. 

13. Como las circunstancias mas especiales 
do esta obra, ya por las influencias admos-
téricas, ya por las marcas etc. no permitan 
determinar njaméhté el curso de los trabajos, 
si por dichas causas especiales, legítimas ó 
imprevistas no se hubiesen podido concluir 
los trabajos en el tiempo preíijado, el con
tratista podrá hacerlo presente á la autoridad 
para que oido el parecer tacultativo del Di
rector por sí las causas de la demora son 
de otra clase determine lo que tenga por 
conveniente. 

14. E l contratiíiia d o b o r á llevar nn cua
derno donde el Director estampará en cada 
visita por escrito las órdenes importantes que 
juzgue oportunas con cita do la condición 
correspondiente; si á la segunda repetición 
de una misma orden el contratista no tuviese 
á bien darla cumplimiento, el Director lo 
pondrá en conocimiento de la Autoridad y líi 
obra se continuará por administración por 
tinenta y ritsgo del contratista. 

lo Una vez terminado el puente el Di
rector facullativo tendrá derecho á ejecutar 
1 ÍS pruebas que crea mas oportunas para cer
ciorarse de la bondad do la construcción, 
dentro de los límites de la ciencia; si el 
resultado de esta prueba no fuese completa-
monto satisfactorio sin dejar por eso ele ser 
aceptable, el contratista d berá construir dos 
pilas intermedias do cantería con sus corres
pondientes tajamares y cimientos por ti mismo 
estilo y género de construcción que los es
tribos/ 

16. E l tipo máximo para la subasta será 
la cantidad marcada en el presupuesto. 

17. E l contratista so afianzará do la ma
nera que marca la instrucción por valor del 
veinticinco por ciento del presupuesto para res-
pondi.r del exacto cumplimiento do la contrata. 

18. La cantidad en que remate el puent. 
0 será abonada al contralista en tros plazo.-
uno, dispuesta ya la cantería para rocibii 
1 entramado del puente, otro colocados y 

los dos cerchones ó formas, y el tercero á 
los quince dias de verificado la prueba del 
puente. 

19. No lo será entregada al contratista 
ninguna cantidad sin certiticacion del Directoi 
jue acredito haberse cumplido el presente 
phego de condiciones. 

20. Concluidas las obras y enlrogados los 
tres plazos anteriormonlo fijados no le será 
levantada la fianza al contratista hasta quintí 
lias después previo un reconocimiento es 
crupuloso y detenido de las obras abonando 
il contratista los gastos que este origine asi 
;omo el de las reparaciones que fuero ne

cesario ejecutar, las cuales se liarán por Ad
ministración. Puestas las obras en estado de 
recibirse, se le espedirá certilicacion por el 
Arquitecto de Hacienda para que lo sea le
vantada la lianza y sirva de resguardo. 

Manila 19 Julio'de 18o8.=Anastasio Me-
nendez.—Es copia, Agustín Santayana.=Es 
copia. ==Manuol Marzano. 

DilíKCCION DK LA ADMINISTRACION LOCAL DE F I L I 
PINAS. — P/ÍW/O de condiciones administrativas 
para la subasta de la construcción de un puente 
de madera en la desembocadura del rio de B i -
nondo en el Pasig y obras de rectificación de la 
linea del muelle de San Gabriel. 

1. a La subasta ante la Junta do Reales Al" 
monedas de esta Capital se verificará en ei 
lia que se designe y que será anunciado con 

un mes do anticipación en el Boletín oficial. 
2. ' E l contratista habrá do sujetarse en un 

todo á las condiciones facultativas, plano y 
presupuesto aprobados y obrantes en el es
pediente. 

3. ' E l tipo para abrir pujas en cantidad 
descendente será e! de 16,071 pesos 80 cén
timos y la conirata será adjudicada al que so 
comprometa á hacer la obra por menos de 
esta cantidad. 

4/ Será condición indispensable para poder 
licitar on la subasta presentar á la Junta una 
íian/a que garantizo el cumplimiento de los 
compromisos que se contraigan. 

5 / E l tiempo de duración de la obra será 
el que espresan las condiciones facultativas 
y la multa que el contratista pagará por el 
tiempo que esceda, la marcada en las riii&násl 

6 / Los materiales que hayan de emplearse 
deberán ser reconocidos previamente por el 
Arquitecto de Hacienda. 

7 / La fianza que el' contratista . J 
há de ser un veinte y cinco por ¿ 3 
cantidad presupuestada y que dej)^'' 
-itarse, si no estima la Junta sufiejíj 
ra 11 lía la de personas que se proponJ!1* 

8 / Los iros pagos del total ¡ J ' 
contrato se venhearán con las con? 
marcadas con el pliego do facultat;?! 
¡a Contaduría general do Propios y $ 

9.a Concluida la obra serán necesaS 
requisitos prevenidos en las condiciuSj 
lalivas para poderse chancelar la fia^ 

Manila 24 de Julio de 18o8.=Uoniil 
pez.—Es copia, Agustín Sanlayana.^p11 
Manuel Marzano. 

NOTA. — L a condición 3.a del pjw 
condiciones administrativas deberá ' 
derse como está aquí redactada y ^ 
por equivocación involuntaria se ¿ 
en el número 37 del domingo 
actual. 

COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS HT 
HACIENDA.=Debiendo celebrarse conciel 
esta Comandancia general, el veinte yj 
del actual, de once ú una de su mañanV 
contratar las obras de reparación y ¿ 
de la falúa nombrada Dolores del Resej 
marítimo de la división de bahía, con s4 
al presupuesto y pliego de condicioné 
desde esta fecha estarán de manifiesl 
la oficina de la Comandancia subalterg 
la misma, siUi en el muelle de San Fenj 
los que quieran prestar este servicio, n, 
larán sus proposiciones ei dia y horai 
'ados, para la adjudicación al que las j 
mas favorables á la Há' ienda. 

Binondo 5 de Febrero do 1859.==Fran 
de P. Enrique/. 

RELIGIOSA. 
DIA 8 DE P E R R E R O . 

M A R T E S . San Juan de Mala Fundadoi. 
N a c i ó Sun J u n n d o M a t a e n F m i e o n pueblo 

P r u v e n z a en F r a n c i a , de p a d r e s n o b l e s « 
q u i e n e s l e e d u c a r o n d e s d e l a f d a d d e siete « 
l<>s e s t u d i o s s a l i e n d o t a n a v e n t a j a d o , q u e U f e 
s i d a d d o P a r í s l o l i o n r ó c o n l a b o r l a de Dod 
S a g r a d a T e o l o g í a , y d e s p u é s e l A r z o b i s p o leu"; 
d e S a c e r d o t e . K e t i r ó s o á l o s m o n t e * d e M a r » ! 
a t í h i z o r i g u r o s a p e n i t e n c i a . K n l a primera 
q u e c e l e b r ó , a l a e l e v a c i ó n d e l a s a g r a d n E 
s e l e a p a r e c i ó u n A n g e l v e s t i d o d e b l a n c o en: 
c r u z e n ' - n r n a d a n i p e c h o . I n s p i r a d o p o r divina: 
l a c i o n , f u n d ó l a ó r d e n e s c l a r e c i d a d e l a Snit 
T r i n i d a d p a r a l a r e d e n c i ó n de c r i s t i a n o s caii 
t e n i e n d o p o r c o m p a ñ e r o e n t a n g r a n d i o s a y a 
U v a o b r n á S a n F é l i x do v ' a t o i s . K d i f l c ó m 
mona-<ferio3, y h a b i é n d o s e e j e r c i t a d o casi W 
v i d a en e j e r c i c i o s d e c a r i d a d , m u r i ó e n e l Sé 
a ñ o 1 8 1 3 . 
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S A M O D E MAÑANA. 
M I E R C O L E S . Santa Apolonia Virgen y Mé la 

San Ansberto Obispo y Confesor. mfl 
c 

SECCION EDITORIAL. 
de 

L o s periódicos de este correo viene en 
confirmar la noticia de una evolución ^ 
tahle en la política americana, que i m} 
cab;m ya los del anterior. L a s cortea 
Londres, París y Madrid ven de una mi 
manera las cuestiones trasatlánticas P0J 
estados de la América del Sur mas ^ 
biles no estarán espuestos de hoy o» er 
las incursiones filibusteras que saliat 11 
los puertos de la Union americana;! 
mismo Gobierno de esta las acaba det Pu 
denar de una manera muy solemne. lm 
no dej'a duda sobre sus intenciones " , 
tablece compromisos sagrados paraell o1 
venir. Con motivo d é l a proyectadan1 
espedicion del famoso W a l k e r ba f . J 
endo el Presidente Mr. Bucbanan 1' ^ 
guíente proclama: 

«lie tenido por un conducto digno * ^ 
noticia de que ciertas personas, despr^ 1--
las leyes de neutralidad de los Estados4 cor 
dos, tienlan un tercer esfuerzo pa^ c *e. 
nizar, en el misino territorio de la ^ 
una espedicion militar contra Nicarag111 ^x 
tado estrangero con el cual están 611 
los Estados-Luidos. Para sacar el ^in^ J?1! 
cesarlo á equipar y mantener esta .esPel\3(j0! 
las personas que están comprometidas, 11 
tengo motivos para creerlo, han cn"^ 
vendido bonos y otros contratos, dispoi"* 

«OI 

á título de su "reintegro y de su ejeCllira 
de los bienes nacionales de Nicaragu3^ 
la via de tránsito que atraviesa ^¡^clo 
torio. E l objeto hostil de esta ospea^c^ 
manifiesta por el hecho do que estos . j . ^ 
y contratos no pueden tener para suSlfeas 
clores ninguna especio de valor, á mC^alc; 
el gobierno de ¡Nicaragua no sea ^ 

Además, el enviado estraordinario .^ent 
nistro plenipotenciario de este gol>ie.̂ los 
los Estados-Unidos, ha publicado. coI\' i£, 
sus instrucciones un aviso p r o h i b í ' 2 . 
ciudadanos o subditos de (ñaiqui'1"3.^ 
escepto á los viajeros de Occeano & £ 
que tienen la iniencion de atravesar r . ^ ^ 
de tránsito, de. entrar en su terrj1 ̂ ifl̂ Uf 
un pasaporte regular firmado por & 



3 

erá r e p ú b l i c a . J ^ S s personas, salvo esta es-
S van parUd0\1odrón pasar adelante y tendrán 
O i l ¿epcion. no poa' fii;)rza por el mismo con

que volver llevadü ai país. 
Jucto qne lesrSnslancias, es imposible des-

En estas ci cu sonas comprometidas en 
m conocer que f s fdrán de los Estados-Unidos 
S esta espedicion aldrcontra la Nicaragua. ^o 
rn^! con miras bostn^ la Ináscara que íes en-
S pueden, áP;sd aclficos emigrantes, ocultar 
^ *übre' Aderas intenciones, sJbre todo cuando 

Es, sus verdaderas i su dcSenibarco ha-
de antemano -a , ^ n0 pUede ofecbayse 

plw Hará resistenc . ^ imp0nente. 
¿ ^ mas que . c T Á c espediente con buen éxito 
1 Se ^ a spedicion. y el buque, á cuyo 

• ell la uUlIT¿írarágliá los que la componían, 
in, bordo iban ^ torbdel pUert0 de Mobila un 

sel. obtuvo del rec^.^^ aunque deSpUes de 
I despacho ^ Í5,r0 no se encontraron a bordo 

escrúpulo^ r ^ ¡ones de guerra sin em-
ni armas n 1 - desembarcaren ¡Nicaragua. 
Knro-n se les V l O a i u c l o , h n s l -

ra 
no 
e iiu 

^ bargO'f l e s ^ ^ ^ j ¿ r a ' , ^ lasho¿í¡li 
c y| armados y ^ i r 
iana, dades. , las anteriores espedicionos 

J i LoIs gVnP tenían el misino carácter, han 
i 1 0 ^ ^ ' ' ' esplícitainente la intención d. 

i s i iuani,es, '" hostilidades contra la Nicaragua. 
oml ^ n o X ¿ | o s que ha sido espulsado dos voc 
íiesil 
'«roí 

f o n 

es 
l]n\df invitado por medio do los periódicos 
>'a'. . nrhdanos americanos á emigrar á 
* l 0 l n S S ¿signándoles á Mobila p-r 

I r . rTrcnnion y "de salida, y á San Juan 
mi ' y f ^ V íor punto de destino. Esta per
as j del No 'e orr|)to el iaZp de íldehdad que 

I ^ ' Í ^ Z á los Estados-Unidos, v que aspira 
fm le ligaba «i ^ Nicaraeifa. ha dado aviso 
I ^ ¿ c S d^Tpuerto de flobila de que m 

3 A 300 Se estos emigrantes, estaran prontos 
1 narlir hacia mediados de Noviembre. 

C e s t a s razones y otros motivos legítl-
' mn. v -í fin do ahorrar á los ciudadanos 

americanos las consecuencias desastrosas á 
que quedarán espuestos, si es que se han 

dado,, ciadi Persuadir de buena fe que van a ir 
buehio á Nicaragua como emigrantes pacíficos yo 
es , íames «uchanan. presidente de los Estados-

1 ie í Unidos, he juzgado conveniente publicar esta 
proclama para ordenar á todas los funcio-

- u'u-ios civiles y militares del gobierno, cada 
0 lew uno en lo que concierne, que velen estricta 
Marsel v fielmente en reprimir esas empresas ilegales, 

en eiecutar á este efecto sus instrucciones 
^ formales, y en exhortar á todos los buenos 
livinai ciudadanos, en nombre de su respeto por as 

SH» leves y por su consideración hacia la paz y 
caí la ventura del pais, á que secunden los es-
y fuerzos de las autoridades públicas en el 

k-ó m cunn.limii nto de sus deberes. 
Hsi ^ En fó de lo cual he firmado las presentes 

> ordenado que se sellen con el sello de los 
Es lados-Un idos. 

Fecha en la ciudad de Washington, es le 
dia 80 de Octubre de 18i)8, y el año 83 d. 
la independencia de los Estados-LTnidos.=Ja 
mes Biich.inaii.=Por el presidente, Lewis 
Cass, secretario de Estado.» or. 

j . Antes de ayer se verificó en el puehl.-
de Tondo la conclusión de las funciones 

Yieoj en celebridad de la Purificación de N ú e s 
ucion tra Señora; después de haber estado ma 
que i nifiesto el Santísimo Sacramento varios 
eortfl (lias-
nan» Hubo por la mañana misa solemne y 
tic.'is Por 'a tí'rde procesión que recorrió las 
nlas calles del pueblo con el mismo lujo y os-

oy ÍDÍ tcntacion que la del dia do Nuestra Se 
saliat ílora de la Candelaria. 

Iana;¡ ^J,i concurrencia fué numerosa y des 
ia det Pu?s de entrar en la iglesia la sagrada 
mne, lmagen se quemó un bonito castillo en el 
nes <¡ ^"lino de Caloocan y se elevaron varios 
tra elj S ^ o s aereostáticos. 
da r 

• no 

ia p; . ^gun un documento oficial publicado p r 
la orden del parlamento inglés, las compañías 

oe seguros eontra incendios en Inglaterra han 
«nido que pagar durante el año que ter-

^1 ^ « « / / ^ ^ áti Diciembre de 1857. 
SV,Í rñ, t K • lbras esterlinas de impuesto. Esta 
t;idô  o» nbucion ha recaído sobre 34 compañías 
^ f l l n L , 8 y r ó d^ las provincias. Las tres 
,a lEo ,pa les Compañias de Lóndres, según las 
iag! nií v ' J ^ P ! 1 ^ 1 1 ^ üsco' .^n el Sun, el Phe-

la 

• v l.on. inn * P'I ^ •l L1V(!rpooi y el Liverpool a mi 
eH11Ssoé„p^ iEl caPltal de las pólizas ¿ara los 

K d í - i V ? ^ / , ^ contra el i"cend¡o~han 
sU j N s de u ? ; 6 llb,'as esterlinas, y las póli-
^SaloanzadnnrOS-?Xentas de derechos, han de v (^.iinaf0, ""a^Ura de o.912.oo8 libras es-
'.'Vfl^"1^ siete orn -acc,ones 8(3 han apartido 
,bl ^los derccL? hPaUia?.esc1ocesas- E n Irlanda. 
^ift1 ^tal d, fan Sld0 de 6li'110 ^bras, > 
''V^-^O.OOO ii¿0S SeSU!,í)S se ha levado á .a nJ -"wu tujras esterlinas. 
Occf 

• i 
•¡«¡tuuaucto 
i ^ e r r a , unas m L "u niS.te,:ios de Estado" J 

38 medallasdehonorquele remití 

^ l 0 n d u ? t o e X T c d ^ ha, r e c l h ^ 
,1 IÍ 

poi 

I Sultán para los oficiales que han pertene
cido á su estado mayor en las operaciones 
del Danubio, y que creó el gobierno ture» 
para recompensar aquéllos buenos servicios 
prestados á su causa. Los señores Jefes y ofi
ciales que han obtenido los diplomas do osla 
condecoración tan hoñórifica como merecida, 
son: D. Carlos Djeteure'j D. Aguslin Pita de 
Gorro, D. Federico Fernandez San Hoinan, Don 
Salustiano Sauz. 1). Joaquín María Enrilr, Don 
Luis Escario. 1). Hainon Méndez Vigo, D. Mi
guel Trillo y Figueroa, D. Enrique Trillo y 
Ingueroa, D.'Fernando Useleti de Ponte. Estos 
señores jefes y oficiales pertenecen á todas las 
armas de nufslro ejército. 

Uno de ellos, el Sr. Escario, se halla ac
tualmente en Cochinchina y pertenece (i este 
ejército. 

VARIEDADES. 
Trasladamos á nuestras columnas la 

descripeion detallada del baile cele
brado en el Real Palacio de Madrid la 
noche del 28 de Noviembre último, con 
motivo del primer cumpleaños del Prín
cipe de Asturias. Dice así el autor de la 
revista que nos proporciona estos detalles. 

«Hablemos, que ya es hora, del baile dado 
anoche en Palacio' en celebridad del cum-
pleaño—no del cumpleaños como han escrito 
algunos de mis colegas—de su alteza el Prín
cipe de Asturias.—Y ya que estoy de rec-
lificaciones, añadiré que no era mas exacta 
la noticia de una publicación autógrafa, re
pelida después por las que no lo son. de 
que antes del sarao habría gran banquete 
en el régio alcázar.—No lo hubo, ni habia 
iempo material de que lo hubiese; el be

samanos de señoras, mas concurrido que de 
••ostumbre, terminó ;'i las siete y media; mi
nutos después SS. MM. se sentaban íi la mesa 
acompañadas solamente de las personas á 
quienes diariamente dispensan este honor. Poco 
lespues de las diez salia otra vez su ma
jestad de sus habitaciones, dirigiéndose al 
sdon de baile. 

Vestía nuestra Soberana con estremada sen
cillez, pero con su elegancia de siempre; 
sus galas consistían en un vestido de tul blanco, 
recogido & los lados con ramilletes de flo 
res en la cabeza: lucía un adorno también 
de flores y mi. y un pequeño aderezo de 
perlas y brillantes. E l ¿Rey estaba de unir 
forme Je Capitán general, 'como su augusto 
padre el Infante I). Francisco; y la Infanta 
Doña Cristina llevaba un lindo traje de seda, 
blanco y color de llor de malva. 

En seguida se organizó el primer rigodón, 
d rigodón oficial.—Solo cuatro parejas lo 
bailaron; S. M. la Reina, con el presidí ule 
del Con ejo; S. A. la Infanta Doña Cristina 
•n frente, con el Sr. Ministro dé Prusia; la 
Princesa Galitzin. con el Conde de Osten-
>aken. segundo Secretario de la legación de 
Rusia; y Mma. Fournier. esposa del encar
gado de negocios de Francia, con el Conde 
de San Marlino. primer Secretario de la em-
.¡ajada de Níipoles. 

Después S. M. se dignó honrar diferentes 
veces con semejante! d^tinción A varios per
sonajes notables, entre ellos á los Ministros 
de Uusia y la Gran-Bretaña. 

Antes de empezar el baile, la ¡leal familia, 
según acostumbra, recorrió el salón de co
lumnas saludando á los concurrentes, y de
teniéndose á hablar con muchos de ellos. 
S. M. la Reina repelía Í'I lodo el mundo que 
aquel habia sido uno de los dias mas ven
turosos de su vida; y al hablar asi, asomaba 
á su rostro la alegría mas sincera y mas 
pura. Con efecto, la fecha del 28 de No
viembre será siempre una de las mas faustas 
para el Trono y para el pueblo español, por
que estrecha y reanuda sus vinculos y sus 
lazos. 

E l cuerpo diplomático estranjero estaba allí 
casi completo; además de los individuos de 
él que ya he citado, veíanse el Nuncio de 
Su Santidad, el encargado de negocios de 
Francia, el del Brasil, Caballero Varnhageii; 
el Ministro de los Estados-Unidos mister Dod-
ger con su señora; el de Portugal, Sr. So-
veral, con la suya y su hija; misleress Bu-
chanan, esposa del Mmistro do Inglaterra; la 
Condesa Galen, que lo es del de Prusia; Mr. 
Weisweiller, Cónsul general de Oldemburgo, 
y la suya, etc. 

Antes de seguir esta reseña de las personas 
notables que asistían al sarao, diré—y no 
por vana fórmula seguramente—que aquel 
ha sido uno de los mas magníficos que 
ha habido en palacio.—S. M. la Reina, 
descosa de celebrar de todas las maneras 
posibles el venturoso aniversário que llenaba 
de júbilo su corazón maternal, habia orde-
n .do que nada se omitiese para el mayor 
orillo de la funeion.—Una doble fila de la
cayos de gran librea y con pelucas empol
vadas, recibían á los concurrentes en ambos 
lados de la escalera; los salones iluminados 
á (jiorno ostentaban sus riquezas artísticas, 
sus techos admirables, sus muebles lujosos, 

ûs alfombras incomparables; y en fin, en 
el de columnas, entre torrentes de luz y de 
armonía, entre flores y entre verde follaje, 
b illían y bailaban las mujeres mas bellas de 
España, las más bellas de Europa, dina, si 
. bta verdad no se tomase por un desahogo 
de amor propio nacional. 

¿Las enumeraré una vez todavía? ¿Repetiré 

los nombres que \ I G repetido tantas mas? 
¿Por qué no?—El que estuviese anoche, al 
lecruie,—si me lée, —recordará con delicia á 
las huris de aquella fiesta oriental; el que 
no. sabrá con gusto que allí figuraban oasj 
tedas nuestras damas h riñosas, ilustres ó 
elegantes, y en el número las Duquesas de 
Keriiandina. Ahumada, Atirantes. Fernan-Nu-
Bez, Noblejas y Castro-Enrique/,; las señon s 
y señoritas de Bernard, Macrohon, Fuentes 
(D. Juan José), Calderón (D. Cárlos), Berna-
lúa, Osma, Liñan. Méndez Vigo (D. Jacobo y 
D Felipe), Monteagudo, YillaVeal, Centurión, 
Gor. San Lorenzo, Figneras, Gaviria, Colo-
mer. Ochoa. Zarco del Valle. Paz y Mom-
biela, Rivas, Bendaña, Salar, Alvear', Canle-
rac. Hoyos, Casaflorcs, Quesada. Monislrol, 
Sástago.' Aguirre de Tejada, Pcdrorena. Al
varo, Jove, Carsi, Ruvianes, Osorio, Padilla. 
Montenegro. Calderón de la Barca. Sancho; 
y con sus respectivas familias, las Marquesas 
de Mal pica, Miraflores, San Saturnino, Itur-
bieta. Ñovaliches, Corvera. Bóveda. Peñaflo 
rida, Campoverde, Regalía; las Condesas de 
Ileredia, Spínola, Almina, Armildez de To
ledo, Belascoain, Motezuma. Paredes, Fuen-
rubia, Com s. Nava de Tajo. Cumbrehermosa 
y Via-Manuel. De hombres políticos recuerdo 
á los Consejeros de la Corona, y á los Se
ñores Infante, Iriarte, Roda, Santa Cruz. Za-
vala, Prim, Salamanca. General Córdoba. La-
ñnnte, Gómez de Laserna, Duque de Ahu
mada. Bayarri. Rubí. Serrano Bedoya. Fer
nandez de la Hoz, Martínez de la Rosa. Ros 
de Glano. Hoyos. O'Donnell (D . Enrique), 
Marqués de la Vega de Armijo. Marqués de 
Ñovaliches. Calderón Collantes (D. Fernando), 
Marqués de Ovieco. Ustariz. Cervino. León 
y Medina, Fariñas, Valero y Soto, Quesada 
(D. Genaro), Pedroso, San Juan, Nájera, Ma
teos, Berberana, Plana y otros muchos. 

A las once en punto pasaron SS. MM. y A A. 
al buffet , donde se detuvieron pocos momentos, 
abriéndose en seguida á los concurrentes; pero 
s .lo hasta las doce, por ser hoy dia de ayuno. 
A esa hora los gastrónomos vieron desapa
recer con pena, aunque con cristiana resig
nación, los salmones enormes, los pavos co
losales, los castillos de bizcoehos y las pi
rámides de crocante. En el resto de la noche 
solo se sirvieron helados y bebidas, té y café, 
aunque sin leche.—S. M.,'cuyos senlimientes 
religiosos son tan sabidos, ha dado en esta 
ocasión una prueba mas de ellos y un ejemplo 
digno de imitación. 

Después de las cuatro do la mañana se re
tiró la Real familia, y momentos después la 
inmensa concurrencia que aun ocupaba las 
anchurosas estancias del Real palacio. 

Entre los papas que han ocupado el sólio 
pontificio desde San Pedro hasta el actual Pió 
IX, se cuentan 1 de Gaita, 17 griegos. 2 dál-
matas, 4 africanos, 1G toscanos, i sicilianos, 
16 napolitanos, 1 rabino, 6 afrisciberios, 7 es
pañoles, 1 inglés, 13 franceses. 7 venecianos, 
8 milaneses, (i alemanes, 1 loreres, 1 bogenon, 

genoveses, 2 piaiííóntesesi i portugués, 
ilandés, 1 candiota, y 13o romanos. 
Por lo que se ve en los anteriores datos, los 

e-tados romanos han dado por sí solos ófás 
pontífices á la Iglesia que todas las demás na
ciones juntas. 

ESPORTACION. 
Berynntin luimburgués Christian, para Bostón. 

762 picos ile sibucao, 360 ía . de jarcia de abac 
358 petncfis del pais, 1568 enjoncitus do á 500 cignr-
ros de 2.a cortados, 212 id. de á 500 id. de 2.a h>¿ 
banós, 40 id. de á 500 id. de 3.a cortados, 76 id. 
de á 500 id. de 4.a habanos, 30 id. de á 25U id. de 
1. a cortados, 7 id. do á 250 id. de 1.a l iábanos, 160 
id. de á 125 id. impi-riales y 32 id, do h 125 id. 
Londres. 

Fragata inglesa Lochiel, para Londres. 
9268 picos do abacá en rama, 1401 id. de azúcar 

de Cebú, 540 id. de sibucao, 200 i 1. de astas de ca
rabao. 95 cates do carey, 114 id. de id. cantuan, 40 
cavónos do sigay, 854 cxjoncitos do á 500 cigarros de 
2. a cortados, 3548 i . de á 500 id. do 2.a habanos, 18 
id. do á 250 id. de 2.a regal ía , 46 id. do a l'¿5 id. d.-
1.a id., 400 id. do á 125 id. de 1.* habanos y 360 
id. do a 125 id. imperiales. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CAROTAGE. 
De Maasim en Leite, borgantin-gotota n ú m . 96 

Dos Amigos, en 10 dias 'le navegac ión , con 800 pi
cos do abacá: consignado á l). Antonio Casal, su ca
pitán D . Antonio Hodriguez. 

Do Cebú, id. id. núm. 1 Carolina, un 10 dias de 
navegac ión , con 1,840 picos de azúcar, 450 id. de 
abacá, 10 id. cueros de carabao, 19 tinujas de man
teca y 20 picos de sibucao: consignado a 1). F r a n 
cisco Vicente, su patrón D. Manuel García Pedrido. 

Do Ormoc, goleta San Francisco, en 8 dins de 
navegac ión , con 306 picos de abacá: conaiguado ti 
D. Francisco Vicente, su patrón Enrique Lega>j)¡. 

Do Albay, bergant ín núm. 44 Ilocano, en 5 dias 
de navegac ión , con 2,400 picos de abacá: consignado 
á D. Lorenzo Calvo, su capitán D . J o s é Salvador 
Flores. 

Do Legaspi en Albay, bergantin-golefa núm. 105 
Virgen de Lovadonga, en 6 dias do navegación, con 
652 picos do abacá: consignado á los Sres. Baker y 
Compañía, su capitán Placido Reyes. 

Do llocos t ur, pontin núm. 131 Magdalena, en 8 
dias de navegación por haber hecho escala en 
Zambutes, con 8,000 baratejas, 68 c»jones de añi l , 

100 fardos de mecates, 180 cestos de panocha, 218 
picos do cebollas, 24 id. de njpríjpll, 25 cavanes de 
arroz y 40 cerdos: consignado al patrón Ro? crto 
Alcalá, y de pasagero D . Mamiej del Fierro, 

De Uatangas, panco n ú m . 422 Naval, en 2 dias 
do navegac ión , con 141 piezas do molave y 20 ca
vanes de mongos: consignado al patrón Valent ín de 
los Santos. 

De Zambales, id. n ú m . 343 Sereno, en 4 dias de 
navegac ión , en lastre: consignado al patrón Regino 
le tos Santos. 

De Romblon, pontin n ú m . 113 Rosario, en 9 dias 
de navegai ion, con 380 bayones de almaciga, 50 
picos de abacá, 40 tinajas d« aceite, 3,000 cocos, 
16 cerdos y 1 cavan de cacao: consignado al patrón 
J o s é Mangarin. 

De Cebú, bergant ín esp».ñol núm. 14 Sanio Niño, 
de Cebú (a) Petrona, en 7 dias do navegneion, con 
1,000 picos do azúcar, 500 id. do tibaca, 1,040 pie
zas cueros do carabao y vaca, 307 tinajas do man
teca y 150 bayones de balate: consignado a Don 
•fiian Veloso, su patrón Antonio Alonso, y de pasa-
geros 9 chinos, y conduce dos soldados de reserva 
para el Regimiento Infantería de Borbon núm. 8 con 
oficio del comandante, de reserva de aquella pro
vincia para el gefe de dicho Regimiento. 

De Idem, bergamin-goleta n ú m . 59 Sia. Filomena, 
en 6 dias do navegac ión , ton 1,200 picos de azúcar, 
400 id. do abacá, 14 id. de sibucao, 14 id. cueros do 
carabao. 4 id. do balate y 99 tinajas do manteca: 
consignado á D . Guillermo Oameña, su capitán Don 
Juan Olmedo. 

Do Masinloc, panco núm. 421 Son Vicente, en 5 
dias de navegac ión , con 7 hornadas do carbón, 20,000 
rajas de leña y 50 cavanes do arroz: consignado a l 
chino Vintong, su patrón Bibiano Academia. 

De Guiuan, id. n ú m . 330 Rosario, en 13 dias de 
navegac ión , con 940 tinajas de aceite, 87 id. do 
manteca, 2 quintales de cera, 1,700 cocos y 9 fardos 
<le medriñaque: consignado á Fcli.v Santa María , su 
patrón Fernando Abuyen. 

Do Antique, bergant ín-goleta núm. 99 Santa Marta, 
en 7 dias do navegacLm, con 740 trozos calantas, 
1000 cocos y 13 picos de sibucao: consignado á Don 
J o s é F . Vidal , su patrón L u i s D o m í n g u e z ; y de pa-
sigeros D. Manuel Vidal y 1 chino. 

De Gubat, goleta núm. 71 Tres Marías (n) Prin
cesa, en 7 dias de navegac ión , con 380 picos do 
abacá y 100 piezas de cueros: consignado á D . San
tiago Hernández , su patrón Anastasio Gabelo. 

De Albay, bergantín n ú m . 15 Betis, en 6 dias de 
riíiv gacion, con lfc67 picos de abacá: consignado a 
los Sres . Aguirre y Compañía, su capitán D. Juan 
Bautista Lopategui. 

De Sorsogon, bergant ín-goleta n ú m . 15 Rosario, 
en 5 dias de navegac ión , con 1112 picos de abacá, 
18,000 bejucos partidos y 12 piezas cueros do vaca: 
consignado á los Sros. Russoll y Sturgis, su patrón 
Ambrosio Vallejos. 

Do Samar, panco núm. 307 Dolores, en 13 dias de 
navegac ión , con 500 tinajas de aceite, 40 id. do 
manteca, 40 picos do abacá y 3 112 picos de gui
ñaras: consignado á I ) . Vicente Salgado, su patrón 
Feliciano Loyola. 

SALIDAS DE CAROTAGE. 
P a r a su destino, vapor de trasporte francés Sho 

Scotland, su capitán Y . G . Rusdall, con 36 hom
bres de tripulHcion. 

Para Tabaco, bergant ín-go le ta n ú m . 77 Pelayo, 
su patrón Juliano Francisco. 

Para Cagaynn, goleta núm. 83 General Enrile, 
su patrón Tomas de la Cruz . 

Para Balayan, id. num. 186 Ntra. Sra. de la 
Salvación, su patrón Saturnino Flores. 

Para T a a l , vapor núm. 3 Progreso, su capitán 
D. f- ateo Abreu. 

Para Cativo, pailebot núm. 53 S o » Francisco, su 
patrón Domingo Eugenio. 

Para Daet, bergant ín-goleta n ú m . 67 Dolores, su 
capitán D. Federico Calvo. 

Para llocos Sur, pontin n ú m . 14 Sara Vicente, 
su patrón Eustaquio Prudencio. 

Pura Surigao, goleta n ú m . 13 Carmela (a) D i l i ' 
gente, su patrón Protasio Gregorio. 

P«ra Pangasinan, id. n ú m . 64 Santo Domingo, 
su patrón Cosario del Pino. 

Para id., pontin n ú m . 204 Petrona, su patrón 
Cristoval Soriano. 

Para Casiguran, bergantin-goleta n ú m . 10 Galle-
güito, su patrón Toribio do la Cruz. 

Para Sorsogon, id. n ú m . 48 Soledad, su patrón 
Ramón Estrada. 

Para Antique, goleta núm. 178 Consolación, su 
patrón Andrés Esclavi l la . 

Para Albay, bergant ín-go le ta n ú m . 4 Sta. Ana, 
su patrón Silvestre Tejada. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 7 D E F E B R E R O D E 1859. 

A las tres do ayer tarde, sal ió para su destino 
el vapor francés que estaba surto en la barra. 

A las cinco la atmósfera clara, viento E . flojo y 
mar llana. 

K l Corregidor á las cinco y media, los dos ber
gantines anunciados se hallan á 10 millas dentro 
de bahía; y se descubren dos embarcaciones en
trantes al Sur en la distancia de 20 millas, viento 
E . flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy la atmósfera calimosa, viento 
y mar calmosos; y en la csploracion, uno do los 
bergf.ntines anunciados quo es do provincia fon
deado en la barra. 

E l otro y dos bergantines-goletas también do pro
vincias entrantes, próes imos á fondear en la misma. 

E l Corregidor a las dloz y tres cuartos de esta 
mañana , viento E . flojo y mar llana. Una de las 
embarcaciones anunciadas, es barca española de la 
matrícula de Manila, no se distingue su contraseña; 
so halla á 5 millas dentro de bahía , y la otra es 
bergantín, está próesimo á la boca grande. 

A las doce la atmósfera despejada, viento N . ga
leno y mar en calma. 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia 
A las 4 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
mur. 

18 
21 

Centí
grado. 

22—05 
26 

21—05 27 

Fahren-
heik 

76 
82 
83 

1 ^ 11 

76—45 
76—40 
76—35 
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AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

P o r fl vapor do la O m p . P . v O . RAJAll 
que sa'drá ei miércoles 9 (1H corrífnte á inss» is 
«!*•. la tarde con deslino ó Hong-kong. remitirá 
esta Administración la corresporidmoia [iiiri> 
Europa via del Istmo de Suez, t orno asímf^m'< 
la de Cochinchina En su consecuencia la re ja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se ha 
liarán a l e r t o s hasla las C U A T R O en puuU" 
de la tarde del espresado dia. 

L a s cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á las T H E S y hasta la misma hora 
se admitirán las cartas certificadas 

Lo que se anuncia al público paia su co
nocimiento, recomendando de nuevo que las 
cartas no deben cerrarse con lacre porque 
con él se adhieren unas á otras durante tan 
larga travesía 

iManila 5 de Febrero de ^ 5 9 . — E l Adminis
trador general, Sebastian de HazíTins. 

Las fragatas americanas Reinder, Conqucsl 6 
IngJesa Juca, saldrán la primara e l U del cor
riente con destino a San Frencisco de Caiil""! -
nia, la segunda para lioslou el ^ 0 del mismo 
y la úitima para Me bourne en la citada f e d M 
HO, s gun aviso recibido de la Capitanía de 
puerto. 

Manila 7 de Febrero de -18o9. Él A'Jmiuis-
trador general, Sebastian de Hazañas . 

Para Londres, saldrá la fragata 
inglesa L A ^ C A S I I I H K W I T C H á mediados dê  
corriente mes; Ih-va á su bordo un m é l i c o , y 
tiene buenas comodidaí l - s p a r a pasajeros 

Sniilli Bel \ C.» -i 
En toda esta semana saldrá para 

A h a y ^ fzouu S l C L O D K O B O : uutiíti 
carga á (lele y parajeros, la d sp^cba MI 
patr' ii MÍIUIÍÍÍM d^ ft*8 B^yes. 5 

Para Ormoc, provincia de Leite, 
saldrá (• i miére.. íes í) di'l coni .nte el ber-
gantin-go'ela PAZ; adrhile C ü r g a á ílesta y pa-
.^)jeros; lo despacha BH Ifl KscoUa 

José C.arbaüo. 5 
* Para Misamis, saldrán á la mayor 
hreved -d \hl biopo s l'P» iNCl PE D E A - T I 
B1AS. P I L A R é I LOCAN A, haciendo escah. 
en Cebú (sí el tiempo lo pi rmitiese), los des
pucha ( íui l le irno Osrnena. i 

En toda la presente semana sal
drán los tiuques siguientes: 

Para Guimbai en l loro, goleta núm. 5G San 
ñ s k b a n 

Para id., goleta N i r a S r a . del Remedio. 

Almacenes del Buen Gusto, 
Escolta. 

Hoy márles 8 de qm- rige, de seis á diez 
«Je su noche, se efectuará la última almoneda 
sin reserva en la cual se vemlen-n todos ios 
muebles y otros efectos que restan en los 
mismos, como también un c egante earru^g' 
con su buena pareja de c a b a los rosillos muv 
conocida en la Capital por sus escelentes cu. -
lidadeg I 

E l que suscribe ha recibido orden 
para vender en ai im-ueda pública 70 c<ivaii 
semilla de añil Dieha almimeda se verificará 
el míerco'es 9 del presento mes. á la una en 
punto, en las bodegas de la easa. junto de los 
Sres. Peele, Hubbeii y C.a San Gabriel. 

M. Abr.hams. 2 

Sociedad Filipina 
de fianzas. 

Para conocimiento de los Sres. accionistas 
se avisa, que desde el dia -15 del corrient. 
de ocho á dos de la tarde, en días no f e r i a 
dos, se pagará por el que suscribe, plaza de B i 
nomio núm. ó\ el divídendi» del 8 p ^ acor 
dado en la Junta general celebrada ei 5o del 
mes anterior 

También se avisa para conobirmento del p ú -
b'ico, que el S r . . D . T o m á s Balbás y Castro és 
el director de turno en el primer cuatrimes
tre del corriente auo, calle Keai de ¡Vlani a nú
mero 6 

Blnondo 7 de Febrero de -1839. — E l Secre
tario, Benito Bruzos. 

Brigada de Artillería 
del ejército de Filipinas. 

Teniendo que construirse un . portada y verja 
de adorno delante de la casa-aguada que tí fie 
esta secc ión en la Calzada ó sea paseo púb ico 
fuera de la plaza; los que gusten h icer este 
servicio, podrán concurrir ei lúnes \ 't del actu-il 
á las nueve de su mauana, á 'a casa-habitacion 
del Sr Coronel I) . Adriano Torrecilla, sita en 
la calle de Magallanes, junio al convento 
Recoletos, donde haiiai-a de manifiesto el plarif 
y condiciones con que se ha de hacer la obra 
pr.oceuiómlose por la .Imita eennómica á la ad
judicación en el que haga proposiciom s mas 
ventajosas. 

Mmiia 7 de Febrero de Í 8 3 9 . - E I capitán 
Manue' Cristóbal. 3 

Se suplica á la persona que haya 
tomad" oe la puerta de ia cas* «le ia caite Le-
gaspi núm 2 un perro ga go de Europa blanco 
enn las dos partes de !a cara y cabeza color 
de canela claro y ia punta de la nariz pintada, 
llamado Aituro, además tiene una imperfección 
en los cuartos traseros; el que lo présenle se 
le darán las gracias y una gratificación. 5 

N^evo gran salan fotog rá-
F I C O DE CRISTAL. 

Cosa de dos pisos en la Escolta. 
Mr. Auguslo F'zínger tiene el bonoir de avi

sar á l&s familias que tientn la intención de 
hacerse retratos que se ausentara para las pro 
vincias de aquí á dos semanas, y que antes de 
su sa ¡da continuorfl haciendo a precios muy 
equitativos los retratos sobre papel, cristal, etc., 
ambotipos dobles y simples de lodos lamañus 
Stereóscopos , reprodnecien de retrains dagner-
reutipos al óleo etc., los relrotos tarjetas para 
enviar á dentro de cartiis se harán anl s de 
la salida de cada correo. Hay de venta uoa 
gran variedad de cuadros ó orm mentos, encajes 
de gran lujo y do ú lima mnda, de as mas 
acreditadas fabricas de París y de Londres 

Awsa también a las personas que no babian 
ndo satisfechas de sus retratos en el priiicipí" 
de su establecimiento en Manila que pueden 
devolverlos, haciendo oíros á su gusio. 

UÍSA V E R D A D E R A GAJiGA. 

Por ocho p^sos plata se dará una miquina 
de Stereóscopo con doce vista1! ademé» de; r. -
trato de la persona. ,3 

Subdelegacion de la Ser
vidumbre doméstica. 

Siendo indispensable cambiar la numeración 
que en el dia líenen los carruages de alquil'r 
de Manila y estramuros. los amos de aquellos 
se servirán presentarse en esta Subdelegacion 
en donde se les facilitará á cada uno el que 
corresponda. 

Santa Cruz i de Febrero de 1839 —Marce
lino Salas. \ 

Fonda de San Fernando 
y carruages de alquiler. 

Ei que snscriti' llene el IIUMOI de anunciar 
a"' púb ico, que d-sde e dia I . " del pns. nte 
mes, se ha hecho cargo de este establecimiento 
labiéndido comprado í'i su dueflo anterior 

I ) . Anselmo Maten Con esle motivo asegura 
comp aeer a sus favorecedores, á los cuales 
ofrece sus servicios en todo :o que pertenezca 
á dicho establecimiento 

E . Sondern. 5 

igencia de la Compañía 
Peninsular y Oriental. 

El vapor (Jt! a Comp. P. v ü . I l A J A H . ca
pitán j \or¡e , saUlrá para Hong-kmig ion la 
mala, el m i é r c o b s 9 del corriente á las seis de 
la larde. 

No se recibirá carga ninguna á bordo el día 
de su salida y los conoeimienlos deberán pre
sentarse en esta oficina á la firma del capitán 
antes de dicho dia. 

La Compnñía no responderá del eslruvío de 
ningún bullo que no lleve distintamente mar
cado el punto de su deslino, ni de las n.tu 
ras ó averías que proci dan de insuficiencia de 
i mpaque. 

Los, cargadores se servirán especificar ei 
conlenido, su valor, peso, y m« dicom d.. 
nada bullo para fijar el flete. = Estos requisilos 
son especialmente índíspensab es para los bultos 
destinados á Europa 

Binondo o de Febrero de -1839 =Aguirre 
y C a. Agentes. 

El domingo 5 del corriente, se han 
estraviadu de ia cas. núm 27 de la cali-
Nueva, dos perritos de lana (fa deros> l'ama-
dos Cot ia y A : a r , el que los presente en la 
misma ó indicará donde se ha lan, se le dará 
una grMifieaeion ó las gracias 4 

De la Escolta frente la botica del 
Sr Sehuiid, se I M perdid" un caeh •rro mastín 
negro Ci-n una (icntriz en la espalda. La p^r-
s ma que lo lleve á dieba casa recibirá las 
gracias ó una grat¡ficaebm o 

ALQUILER. 
En la calle de Cabildo núm. 42, 

se a quiian d^s « nln suel. s } una bonega 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
A l cambio corriente. 

Letras sobre Cádiz, Sevilla, Barcelona, Ma
drid, Santander y San Sebastian, por 

T o m á s B y Castro 
Se venden letras sobre Londres á 

90 días y (5 meses vista, por 
Smith, Bell y C 1 

Letras sobre Hong-kong, por 
Plu^ips. Vloyre > C.4 

Se venden letras sobre Emuy y 
Bong-kuiig, Russe i y Sturgis. 

Letras sobre Hong-kong. 
Id. sobre Emuy, por 

líWli Uubbell y C . " 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vi,-la 
Id. sobre Emuy. 

Ker y C 4 
Vende letras sobre Hong-kong á 3 

di*s vis! • Jítí-e I* 14 xas. 
Novísima recopilación de las leyes 

de E.-p^na 0 (i mus p .siM, tti p so.-; L - s 
siete partidas dei sabio Bey Ü. Alonso el I X , 
•í lomos folio pasta, 8 pesos: el pago en piala, 
se vende en la imprenta de los Amigos del 
Pais, 2 

Acabado de desempacar y recibido 
do P n r i s es te ú l t i m o c o r r e o e n tos a l t n a c e n e a u L a 
C i u d a d de M a n i l a - E s c o l t a , á s a b e r : 

De r rdadero metal blanco ( M a i l c h o r t m a r c a O u i -
char i ! ) e^ibiertos, c u c h a r a s , c u c h a r o n e s , euc .har i tas 
p a r a c a f é ó t é , m o s t a c e r a s , a z u c á r e n l a y p a r a p o n 
c h e ; t r u l l a s p a r a pescado; c u b i e r t o s de 4 p i e z a s 
p a r a H a m b r e s . .Los m i s m o s art icutoS e n c o j á ó e s 
t u c h e q u e h a c e n e l m i s m o p a p e l q u e lA p l a t a s i n 
tener que i n v e r t i r c a s i c a p i t a l . — D e plaqué: h a n » 
d e j a s e l e g a n t e s p a r a t a b a c o s , c i g a r r i l l o s y b u y t j ' C o n 
b r a s e r i l l o e n e l centro p a p a fuego; escribíWiifjis; p.i-
l i l l e r a s y b a i i d e j i l l a s . 

Alhajas ele oro y de dublé c o n p e r l a s y p i e d - a s , 
como a r e t e s , s a r c i l l o s , g u a r d a - p e l o s , b r a z a l e t e s , a l 
fileres de p e c h o , a h a j a s de p e l o , p e i n e t a s , s o r t i j a s y 
a n i l l o s , botones p a r a c a m i s a y otros objetos p a r a 
u s o de s e ñ o r a s y c a b a l l e r o s , todo <io ú l t i m a m o d a , 
f a b r i c a d a de intento p a r a M a n i l a . Asi. mismo buen 
surtido de alhojas de luto. 

Relojería: r e l o j e s de bo l s i l lo , de m e s a y de p a r e d 
c u y a b u e n u m m - c h a e s ta g a r a n t i z a d a p a r a u n a ñ o ; 
l l a v e s do B r e g u e t y otras; c a i r e l e s ; c a d e n a s l a r g a s ; 
se l los ; d i j e s y todos objetos r e f e r e n t e s á r e l o j e r í a ; 
b a r ó m e r t o s a n e r o i d e s y m e t á l i c o s ; a s t r o l a b i o s u n i 
v e r s a l e s ; g e m e l o s y l a r g a - v i s t a s p a r a l a m a r . 

Lindas sayas L a g r a v é r e f a n t a s í a p a r a b a i l e s y 
p a r a c a l l e , do l i s tas y co 'ores n u e v a s c o n d i s p o s i 
c iones de m u c h í s i m o gus to ; cor te s de p a n t a l ó n de 
l a n a s d u l c e s de fantas ía - , c a s i m i r , sa f en y p a ñ o sedan 
n e g r o s p a r a frao y p a n t a l o n e s de e t iqueta; p e c h e r a s de 
c a m i s a l i sa s y bordadas , b l a n c a s y do co lor; cue l l o s ; 
c o r í j a l a s de raso y o í a n ba t i s ta bordados; p a ñ u e l o s 
de bol.-dllo do o í a n ba t i s ta b lancos ; m i t o n e s y g u a n t e s 
do s e d a n e g r o s p a r a s e ñ o r a s ; a b a n i c o s o r i e n t a l e s y 
e u r o p e o s p a r a s e ñ o r a s , s e ñ o r i t a s y n i ñ i i a s ; f a sh io -
n a b l e s , l entos y anteo jos p a r a m i o p e s y v i s t a c a n 
s a d a a s í c o m o de 4 c r i s t a l e s c o n t r a e l r e l e n t e y 
po lvo . 

Artículos de fantasía de b o n c e dorado a l fuego 
con p i e d r a s y c r i s t a l e s de co lores d e l m a s esquis i to 
gusto p a r a usos c o m u n e s ; a d o r n o de t o c a d o r e s y v e 
ladores de S a l a ; t a r j e t e r o s , p c l a c a s y p o c a t i l l a s . 

H a y s i e m p r e a m a n o bu- nos sur t idos do perfu
mería; muebles de E u r o p a y de l p a i s ; instrumentos 
de música de todas clases; papel y artículos de es
critorio; calzado de París do c h a r o l p a r a h o m b r ; 
sombreros de h o m h r e do todas c l a s e s ; bastones y 
látigos de m o n t a r ; can mazo d e l i n e a d o s con los e s 
t a m b r e s y s e i l a s c o r r e s p n i l i en tes p a r a b o r d a r ob
j e t o s u s u a l e s ; e s q u i s i t a s latas conservas; vinos de 
Burdeos, coílac; aceite refinado y o tros ca ldos l e 
g í t i m o s f r a n c e s e s . 

l i a n l l egado unos pocos Sacsofouos y repues to 
de c a ñ a s p a r a e l i n s t r u m e n t o a s í c o m o p a r a c l a 
r inete; unos pocos de los tan r e c o m e n d a b l e s nv lo
dos do p i a n o , I l e n r y L c m o i n e e d i c i ó n e s p a ñ o l a , 

Jamones frescos de I 1 recien lle
gados de (Ibina. SIA i ii,Mi>-ntran de venia i n la 
calle del T e a b o de Uiuond!» easa núm 5. e n 
l a que t a m b Í M i s e a q u i l a un bonito enlresue o 
con tres babilacinnes.' 5 

En la calle de S. Agustin núm. 14, 
pi-r ausenl.ifse su d m í i o , se vendí u 

Dns mesas d e c . i m p a n a ó sea de l i j V r a §011 
enlerameiile | g l M i % }' des i r m - d a s ocupan i m n 
poca lugar y muy poco pi-so por s e r d e bati-
cuiin. 

U n a espada de. ceñir dorada y casi nueva 
üua ese-peta d e c a z i , d e dos cainmes cou 

bayoneta p u r a los Jabalíes y lodos i o s d m i s 
enstres de u n cazador todo está e n rnuy buen 

Una rmleia de los moros. 
U u campílau. 
Un cria 
l í o s ,'i«nz?}8-no(í , ••, . 5 
En 50 ps. se vende un caballo joven 

de montar, color b a > o de cab' S negius \ d 
buen paso; el que desé'1 verlos pu de p i s a i 
á ia anligua caía que fué Administración d e 
ll-mlas, esquina á la cal e de. Julo, p;aza d 
B i n O l l d " . 5 

Se venden dos buenos relojes, uno 
gramie de S'br. mesa y o l i o do sJe -WelJ ü i 
•ro para bolsil o, en l a casa núm. tS de la 

c a d e Ri-ai é# Maniln. 5 

Se vende en la calle de Basco nú-
inero i 2 dos carruages buenos v un cabal o 
de rnootar. 

GANGA. Lo es un casco de media 
\ida que se vende en ^6 onzan d-- oro y que 
se encuenlra junto al piniile. grande, 011 ei em-
baicadero de la casa del Sr. I) . José Carbaso, 
con quien puede entenderse el' que trate de 
comprar o I 'i 

Se venden en la calle de Magalla
nes riúni 2, dos caires, uno muy apiopesit^ 
para niño y el otro para persona mayor, un 
«parador de ropa y un juego de cha, una 
rnesa y un par de candeieros de bronce con 
sus virinaS.' ' " fó" -i 

Se venden dos parejas de caballos 
de muebo trole, en un precio ai rey ado, y una 
cárrétela fiéChá fjhr el Sr. Caris en mediano 
tstudo de uso Ca le Ileai núm 5, esquina 
a la del Arznbispo. 7 

En la casa del que suscribe, se 
vende una mes;» tle \¡l uí con sus enseres } 
una carretela nueva de ú lima moda. 

:M. Abrabams. 2 

Oiiien desee hacerse de un buen 
loro, que c n i i c u n a cun .30 ps, pa la ¿1 u u i ace i i 
del (Vlonlafiés ci^slado del Cabiulo, y se ¡1 
darA H piueba /, 

En la calle Real de Manila, casa 
núm. i i , se vi-mle su mies d-- caña, snias <!• 
bejuco, coslureri s de m-ique y Japun. paipais 
de hoja y de seda con figuras chinas, abanicos 
vestides de Loo y de raso o- gro (apropósi le 
para la próesima cuaresma)., baúles de uichiifor 
• sleras. cajitas de tWjRes y (días eosus mas: eia 
precio es el mas módico que se ha conocido 
basta ahora. También hay una partida de 
payos. 1 

Los que suscriben c0rí 
pran plata ai I I p = P'f mayor. * 

J . M . Tuason 4 Q , 

Villa de París . 
Calle Real de Manila num. 37. 

Se compran onzas á S ^ ' -2 rs. 

Puesto público de camk 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de Münita, (élinat¡J 
la Fortuna. 

Se compran onzas á S -i-5-2 rs. 
Se venden á S i'f-j rs. 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva mim. 17. : 3 

Onzas de oro se compran ;í ^ -I {-2. 
Onzas do oro se venden á \ \ - 't 

Puesto público de camk 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, fábrica de Jahon̂  
Hoy se compran onzas á S ^ - 2 r s . 
Se venden á S i 5-4 rs . 

Cambio de moneda^ 
Calle de Anloayue núm. 3. 

Onzas se compran a S -lf-2 r s . 
Se vendí n á S I - i - í rs. 

OI 
titt 

Va 
• pit 

Botica de D. Jacobo Zol^^ 
Manila. 

VA. ñor/ron B U A N D ^ E T Í I 
;\0 M J C E S I T A l)K C O L E J I O S . INSTITÜCIOMES, M ü * 
POI-ÍOS NI P U I V I L B J i p s PARA L A S P I L D O R A S V E J . 
L E S Ü.MVKKSALES l)É SU A B U E L O ESTABLEOÍDM " 
í y C i L A T E l l UA E.N ^ 7 o I P U E S E S T A SEciUltO O E S . ^ 
IKOCIMO D E L P U B L I C O POR E L 1!I;E.\ S l C E S o j t J 

HA> TEMDO ^ 

L a ciencia debe contribuir al alivio, salud y 
dad del género humano. ¿>aj 

E s t a s c é l e b r e s p i l d o r a s v e g e t a l e s , de las cualerl 
h a n v e n d i a o e n N u e v a - Y o r k , y t a m b i é n en dieiti 
s e i s o f ic inas m a s , e s t a b l e c i d a s p a r a este fin eni; 
p r l n c i p a l o s c h u l a a e s délos E s t o s - ü n i ios y del* , 
n a d a , mas do doce raülones de c a j a s , desdo sni' ^ 
t roducc ion e n A m é r i c a , en 17 de M a y o de Igp.. 
h a s t a e l m e s de E n e r o de 1846, están r c c o m e n M p r 
por m i l l a r e s do p e r s o n a s á q u i e n e s h a n c u r a Í M e l 
t i s i s , in f luenc ia , c a t a r r o , ind i jos t ionos , a¡spepsiMaU, 
lores de c a b e z a , do lores ó p e s a d e z e n el eogote?ai 
g e n e r a l m e n t e s o n s í n t o m a s de a p o p U y í n , i c t K í ! 
fiebre y c a l e n t u r a in termi tente , h i l i s escarlatina!?0!1 
f o m a n í a , fiebre a m a r i l l a , y toda c l a s e de calentiM-
a s m a , go ta , r e u m . t i smo , e n f e r m e d a d e s nerviosa&P^fl 
lores á e l n i g a d i » , p í o u ^ e s i a , d e b i l i d a d interior, ai.Ga^ 
timionto de e s p í r i t u , r o t u r a s , i n f l a m a c i ó n , hinchaiSa 
de o j o s , a c c i d e n t e s , p a r á l i s i s , h i d r o p e s í a , virntt 
s a r a m p i ó n , e n f e r m e d a d e s de niños, tos dn toda olí' 
c ó l i c o s , c a l e n t u r a - m o r b o , m a l de p i e d r a , Inmbtit 
d i s e n t e r í a , s o r d e r a , ru idos e n ta c a b e z a , enferraei' 
de S a n J u a n , l a m p a r o n e s , e r i s i p e l a , ú l c e r a s , algo» 
de 30 a ñ o s , c á n c e r e s , t u m o r e s , h i n c h a z ó n de pitt" 
p i e r n a s , a l m o r r a n a s , e s t i t e q u e z , e r u p c i o n e s de j i 
s u e ñ o s h o r r i b l e s y p e s a d i l l a s , todo g é n e r o dedolosTAN 
de m u g e r e s c o m o o b s t r u c c i o n e s , r e l a j a c i o n e s etc.«¿el 

Filia de Paris, tJm 
HCl 

Calle Real de Manila núm. 57. % 
(.HAN UEÍiAJA DE P l l E C I O S . 

tuoi 
Ligas de seda de lod"S colores para sefiKCab 

Í 3 ps docena, corbatines de seda de úlii^cte 
mod-a á ps. docena, lobadas de hilo á 4|y v 
docena, maule elas de seda á 5 ps. u n a . lupcc 
canas de charo!, clástico y cbagriu á 5 j L 
par, é íásl ico de seda negra para bolitas á 2|icrib 
v- i ra , semi-eíicuÍMS de talco muy bien 
dos á rs. uno estuches de malemali.casde a 
I p'so, mi'dias de seda banca p^ra señ^ndi 
y cabaderos á 12 ps. docena, piedras detc^anl 
colores á imiUcion á . | ps. el ctento. boAore 
le dos y tres dedos de ancha á 1 H/2 rs T«^G 

agremán de seda de todos colores á i r e a l « ^ ^ « 
ti onda de una tercia de ancho á 12 rs vsiEnc 
ibros en 6 anco para toda c i a s e de cn lab i i ^'"l 
1 precios mas baratos que en París . 

Gran depósi to de perfumería escogida f- E 
mayor y menor. 2 tm 

Sin cambio t f 
Se vendo en ia fábrica americana de Afeará 

t( 
el 

1 uagea. 
Cueros ingleses de I * clase. . . 

Id . aiHeiícanos id . . . . 
Muelles y ejes para carruages . . 

Id. id para arañas. 
Timbas de fierro dulce para pozos 

y algives . . . 
Lana para vestiduras de carruages 

de. varios co ores de 6 rs. vara . 
Ganchos p aleados de Europa. . 

Id. bronceados id. . 
Guarniciones plateadas de I .a c'ase. 

Id. id, de 2.a id . 
Id. broncea las de 1.a id. . 

Car s v G • 
Calle de S. Juan de Letran núi» ¡, 

se vende sillas de caoba con asiento ê | 
masco, snf,is de id. id. , m e s a s - c o n s o ' » 5 ^ ^ 
caoba para sala, m sas de caoba para j & n a 
aparadores de moda para rop , apa «idOir, 
con perchas para colgar vestidos. m,,si,s.^ „ 
comedor, aparadores con puertas de cr'^ . * 
rinconeras de caoba, mesas de noche, jj 1 
dores de caoba, mesas cuadradas con t8" g.1 
piedra para sa a, relojes paia s ^ r v v v * ^ ^ - ^ 

M A N I L A : ^ J * 
Imprenta de Ilamirez y Giraudier, 

responsables. 

y K 
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